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Socorro, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:  2021-00034-00 
Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
Demandado (a): LILIANA ISABEL JIMÉNEZ CADENA y ALBERTO ABAUNZA 

ORTEGA  
Proceso:  Ejecutivo 
 
 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandante a pesar de habérsele 
requerido con auto del 16 de junio de la presente anualidad1 con el objeto de que 
realizara la gestión notificatoria a los demandados de la referencia en los términos que 
se ordenó en el ordinal CUARTO del auto de mandamiento de pago, fechado 13 de abril 
de 2021.2  
Lo cierto es que aún a la fecha del presente proveído no ha cumplido con dicha carga 
procesal. 
 
En razón de lo anterior, SE REITERA EL REQUERIMIENTO a la parte demandante 
proceder de conformidad a fin de concretar completamente la gestión notificatoria a los 
demandados. Lo anterior, dentro del término de los 30 días, so pena de dar aplicación 
al artículo 317 del C.G.P., toda vez que las medidas cautelares solicitadas se 
encuentran debidamente consumadas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 
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1 Ver expediente digital: Carpeta 0001 CUADERNO DEMANDA ACREEDOR HIPOTECARIO – PDF 0006 AUTO 
REQUERIMIENTO 2021-00034 
2 Ver expediente digital: Carpeta 0001 CUADERNO DEMANDA ACREEDOR HIPOTECARIO - PDF 0005 AUTO MANDAMIENTO 
CON HIPOTECA - 2021-00034 
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